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Córdoba,-1.4 de Noviembre de 2010.
VISTO:

Que por Resolución del H,CS, N° 418/2010 se llamó a concurso para proveer 1
(UI1) cargo de Profesor Titular - Dedicación Semiexclusiva para la Cátedra de Medicina I-
lJnidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 3 - Hospital Córdoba;

CONSIDERANDO:
Que el Jurado integrado por los Señores Profesores Dres. Fernando KOCH

(Tucumán), Luis 1. JUNCOS (Córdoba) y Juan Félix BRUNETTO (Córdoba), se
expidieron por unanimidad proponiendo el siguiente orden de mérito: 1°) Dr. Marcelo
Augusto YORIO, 2°) Dr. Raúl Roberto Alejandro José SOSA;

Que, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs. 62) fue
aprobado por el H.C.D. en sesión del día 18 de Noviembre de 2010;

Por ello;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictamen del Jurado respectivo y solicitar al Honorable
Consejo Superior la designación por concurso del Señor Doctor Marcelo Augusto
YORIO (Leg. 22674) en el cargo de Profesor Titular - Dedicación Semiexclusiva de la
Cátedra de Medicina 1 - Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 3 del Hospital
Córdoba; desde el día de la fecha y por el término de siete (7) años de acuerdo al Art. 64
del Estatuto Universitario, dándose de baja con igual fecha, el cargo que venía
desempeñando interinamente el Sr. Doctor Raúl Roberto Alejandro José SOSA (Legajo
N° 23593).

ARTÍCULO 2°: Dar de baja en igual fecha, al Doctor Marcelo Augusto YORIO (Leg.
22674), en el cargo de Profesor Adjunto - dedicación semiexc1usiva de la Cátedra de
Medicina 1 - Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 3 del Hospital Córdoba, que
venía desempeñando interinamente.

ARTÍCULO 3°: Imputar el egreso a Código 102, un (1) cargo.

/\RTíCULO 4°: Protocolizar y elevar al Honorable Consejo Superior a sus efectos.

DADA EN LA SALA SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS MÉDIC A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.
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